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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, la 

empresa CELAR LTDA., se le tuvo como notificada por conducta concluyente mediante 

auto del 27 DE ENERO DEL 2022 y ya había allegado escrito de contestación contentivo 

de excepciones previas y de fondo. 

 

JARDINES DE LA ESPERANZA se notificó vía correo físico el 24 DE ENERO DEL 2022. Los 

términos le corrieron de la siguiente manera: 

 

RECIBIDO AUTO ADMISORIO POR CORREO FÍSICO: 24 de enero del 2022 

VEINTE (20) DÍAS TRASLADO: 25, 26, 27, 28 y 31 de enero del 2022; 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 

15, 16, 17, 18 y 21 de febrero del 2022 

DÍAS INHÁBILES: 29 y 30 de enero del 2022; 5, 6, 12, 13, 19 y 20 de febrero del 2022 

 

Dentro del término legal presentó contestación y presentó excepciones previas. 

 

CLÍNICA AVIDANTI y EXEQUIALES LOS JASMINEZ SAS se notificaron vía correo electrónico el 

cual, fue remitido el 21 DE ENERO DEL 2022. Los términos corrieron de la siguiente manera: 

 

RECIBIDO CORREO: 21 de enero del 2022 

DOS (2) DÍAS DCTO 806 DEL 2020: 24 y 25 de enero del 2022 

NOTIFICACIÓN SURTIDA: 26 de enero del 2022 

VEINTE (20) DÍAS TRASLADO: 27, 28 y 31 de enero del 2022; 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 

17, 18, 21, 22 y 23 de febrero del 2022 

DÍAS INHÁBILES: 22, 23, 29 y 30 de enero del 2022; 5, 6, 12, 13, 19 y 20 de febrero del 2022 

por ser fines de semana. 

 

Dentro del término legal se presentaron contestación de la demanda y la CLÍNICA 

AVIDANTI llamó en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

  

En la fecha, 3 DE MARZO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, diez (10) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00232-00 

DEMANDANTE : ZULEIMA DEL CARMEN ARAGÓN Y OTROS 

DEMANDADO  : CLÍNICA AVIDANTI SAS Y OTROS 

 

Auto I. # 139-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda 

por parte de CELAR LTDA, EXEQUIALES LOS JAZMINES SAS, JARDINES DE LA ESPERANZA S.A. 

y la CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES AVIDANTI S.A., quienes fueron debidamente 

notificadas en este asunto y sus contestaciones fueron presentadas en término oportuno y 

cumplen con los requisitos formales. 

 

En cuanto a las excepciones previas formuladas por parte de CELAR LTDA y JARDINES DE 

LA ESPERANZA S.A.; así como de las excepciones de fondo presentadas por todos los 

demandados, se les dará el trámite respectivo una vez se encuentre debidamente 

vinculada la entidad llamada en garantía por parte de la CLÍNICA AVIDANTI. 

 

En cuanto a este punto, se ADMITIRÁ el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la 

CLÍNICA AVIDANTI a la entidad CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., al evidenciarse la 

existencia de una relación contractual. A la entidad aseguradora se le notificará 

personalmente de este proveído en las formas y términos establecidos en el decreto 806 

del 2020; carga procesal que le corresponde a la llamante CLÍNICA AVIDANTI y de lo 

cual, deberá allegar constancia al Despacho. 

 

A CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. se le correrá el término de VEINTE (20) DÍAS para 

que se pronuncie sobre el llamado y sobre la demanda si a bien lo tiene. Dicho término 

empezará a correr una vez se surta en debida forma la notificación. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda por parte de CELAR LTDA, EXEQUIALES 

LOS JAZMINES SAS, JARDINES DE LA ESPERANZA S.A. y la CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL 

MANIZALES AVIDANTI S.A., quienes fueron debidamente notificadas en este asunto, 

entidades demandadas en el presente proceso VERBAL que en su contra adelantan 

ZULEIMA DEL CARMEN ARAGÓN Y OTROS; ya que las mismas fueron presentadas en 

término oportuno y cumplen con los requisitos formales. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la CLÍNICA AVIDANTI 

SAS a la empresa CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PESONALMENTE a la entidad aseguradora llamada en garantía en la 

forma y términos establecidos en el decreto 806 del 2020. Carga procesal que le 

corresponde a la entidad llamante CLÍNICA AVIDANTI SAS, de lo cual, deberá allegar 

constancia al Despacho. 

 

CUARTO: ADVERTIR que si la notificación al llamado en garantía no se produce en el 

término de SEIS (6) MESES el llamamiento será ineficaz. 

 

QUINTO: De las excepciones previas y de fondo formuladas se surtirá su traslado una vez 

se encuentre debidamente integrado el contradictorio. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al GRUPO JURÍDICO SARAZA SAS para actuar 

en nombre y representación de EXEQUIALES LOS JAZMINES SAS de conformidad con el 

poder conferido a la entidad; así mismo, se autoriza a la abogada JHOANA CRISTINA 

GRAJALES RAMÍREZ identificada con c.c. 1.088.264.872 y T.P. 232.272 del C.S. de la J., para 

actuar en este asunto, al encontrarse inscrita en el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad mandataria. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la abogada PAMELA CUELLAR GARCÍA 

identificada con c.c. 1.010.191.502 y T.P. 231.249 del C.S. de la J. para actuar en nombre y 
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representación de JARDINES DE LA ESPERANZA S.A. de conformidad con el poder a ella 

conferido. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado PABLO MARCELO ARBELÁEZ 

GIRALDO identificado con c.c. 75.081.859 y T.P. 136.820 del C.S. de la J. para actuar en 

nombre y representación de CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES AVIDANTI SAS de 

conformidad con el poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 017 

DEL 11 DE MARZO DEL 2022 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 

 


